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CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO MÉDICO PARA EL H.G.Z. 15., DE CARÁCTER 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO, QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADO POR 
LA DRA. ANGÉLICA MARIEL MARTÍNEZ LÓPEZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SONORA, ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN XXVI, DEL ARTÍCULO 
155, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 2, FRACCIÓN IV, INCISO A), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Y POR LA OTRA, VE + S.A.P.I. DE CV, EN LO SUCESIVO "EL 
PROVEEDOR", REPRESENTADA POR, EL C. MIGUEL ANGEL LEOS MONROY, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR 
DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES 

1. "EL INSTITUTO" declara que

DECLARACIONES 

1.1 Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter 
nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social. Está facultado para celebrar los actos 
necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251 fracción IV de 
la Ley del Seguro Social. 

1.2 Conforme con lo establecido en los artículos 251 A de la Ley del Seguro Social, y 2, fracción IV, inciso a), 139, 141, 
144 fracciones 1, XXIII y XXXVI, y 155 fracción XXVI del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social 
y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, la Dra. Angélica Mariel Martínez López, en su carácter de 
Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Sonora, con R.F.C. , 
es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato, y acredita dichas 
facultades con el Testimonio que contiene la Escritura Pública No. 31,023 de fecha 03 de diciembre de 2024, pasada 
ante la Fe del Licenciado Eduardo Francisco García Villegas Sánchez Cordero, Titular de la Notaria Pública No. 248, 
en cuyo protocolo también actúa como asociado el Lic. Daniel García Córdova, Titular de la Notaría número 22 de la 
Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 97-7-
10122024-192742, de fecha 10 de diciembre de 2024, en cumplimiento a lo ordenado en la fracción IV del artículo 25 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, facultades que no le han sido modificadas, restringidas o 
revocadas en forma alguna, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello 
implique la necesidad de elaborar un convenio modificatorio. 

Su nombramiento se encuentra inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio número 
97-5-04122024-184944, de fecha 04 de diciembre de 2024, en términos del articulo 25, fracción 111, de la Ley Federal
de Entidades Paraestatales.

1.3 De conformidad con los numerales 2.2, 5.3.15 inciso b) y 5.4.13 de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, así como el articulo 2, fracción 111 
Bis y el penúltimo párrafo del articulo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, suscribe el presente instrumento el Dr. Jesús Ernesto García Valdez, Coordinador de Prevencion y 
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denominada VE +, S.A.P.I. de CV inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de 
México, bajo el folio mercantil número 518264-1, de fecha 10 de julio de 2014; que cuenta con reforma en sus 
estatutos sociales y en su objeto social, protocolizado mediante escritura pública No. 77,849 ante la fe del Lic. 
Guillermo Oliver Sucio, Titular de la Notaria Pública No. 246 en el protocolo de la Notaria No. 212, por convenio de 
sociedad con su titular el Lic. Francisco l. Hugues Velez, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio 518264-1 de fecha 1 de marzo de 2019, consistiendo su objeto, entre 
otros, en: exportación, importación, compra, venta, distribución, fabricación de productos, instrumental médico. equipo 
y muebles para laboratorios, clínicas y hospitales. 

2.2. El C. Miguel Ángel Leos Monroy, en su caracter de Representante Legal, cuenta con facultades suficientes para
suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con Escritura Pública número 124,996 de 
fecha 30 de mayo de 2025, pasada ante la fe del Licenciado Alejandro Dominguez García Villalobos, Notario Público 
número 236, de la Ciudad de México. mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni 
revocado en forma alguna. 

2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas. y cuenta con la organización y elementos necesarios para su 
cumplimiento. 

2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes: VSU140630NL8. 

2.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el articulo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, 
respectivamente. 

2.6 Tiene establecido su domicilio en Calle Real de Mayorazgo número 130 Piso 9, oficina 108, Colonia Xoco, 
Delegación Benito Juárez en la Ciudad de México, C.P.03330, Teléfono: , correo electrónico 

 que señala 
para los fines y efectos legales del presente contrato. 

3. De "LAS PARTES":

3.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que de común 
acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" la Adquisición de E quipo Médico Para el 
H.G.Z. 15, en los términos y condiciones establecidos en la Convocatoria, Junta de aclaraciones, este contrato y sus 
anexos que forman parte integrante del mismo. 
Anexo 1 (uno) "Oficio de Liberación de Inversión 2025" 

Anexo 2 (dos) "Procedimientos y Precios Asignados" 

Anexo 3 (tres) "Términos y Condiciones" 
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NOMBRE 

VE+ S.A.P.I. DE C.V.

REPRESENTANTE LEGAL 

C. MIGUEL ANGEL LEOS MONROY
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